
 
DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE MADERA 
Madera: Unificado para el Éxito Estudiantil 

 
Reunión de los Miembros de la Mesa Directiva  

AGENDA 
Reunión Regular  

Martes, 24 de marzo,  2020 
 

La reunión se llevará a cabo a través de Zoom, una comunicación de video basada en la nube para 
tener reuniones virtuales. 

Para la reunión pública de sesión cerrada de las 5:00 p.m., haga clic ​aquí​ para acceder a la 
reunión de Zoom. 

Para la reunión pública de las 6:00 p.m., haga clic ​aquí​ para acceder a la reunión de Zoom. 
 

5:00 PM Sesión Cerrada - 6:00 PM - Reunión Pública 

NUESTRA MISIÓN 

 Estamos comprometidos en crear una cultura sostenible que les permita a los estudiantes de 
Madera Unificado experimentar una travesía educacional sin paralelos que sea intelectual, social y 

personalmente transformadora. 

Los comentarios por parte del público sobre cualquier asunto incluido en la agenda de la sesión a 
puertas cerradas son bienvenidos inmediatamente después de la llamada al orden para la reunión 

pública a las 5:00 p.m. 

1. 5:00 PM: Llamada al Orden de la Reunión Pública 
 

Haga clic aquí para ver en línea durante la reunión. 

Sesión cerrada Convocada Inmediatamente. Audiencia Pública para los visitantes que deseen 
dirigirse a la Mesa Directiva sobre los temas de la sesión cerrada: Se han reservado quince minutos 
de esta parte de la reunión para que los miembros del público se dirijan a la Mesa Directiva sobre 
temas tratados durante la Sesión a Puertas Cerradas. Se les solicita a los hablantes que deseen 
comentar sobre otros temas, que expresen sus comentarios durante el segmento de Comentarios por 
parte del Público de la reunión a las 6:00 PM. Los hablantes están limitados a tres (3) minutos. La ley 
prohíbe que la Mesa Directiva de educación tome medidas sobre temas que no están en la agenda y 
los asistentes no deben sacar conclusiones desfavorables si la Mesa Directiva de educación no le 
brinda una respuesta al público en ese momento. Si usted desea dirigirse a la Mesa Directiva, espere a 
que el Presidente o Secretario abra la reunión para los comentarios públicos. Diga su nombre y 
ciudad de residencia antes de su comentario. 

A. Personal 

1.​    ​Nombramiento de Empleado Público/Contratación—Lista de Empleados  
        (Sección 54957 del Código de Gobierno) 

2.​    ​Disciplina/Separación/Liberación de Contrato/Reasignación/Renuncia 

https://zoom.us/j/699664309?pwd=ZEN5UjlPNE95SDFYTzNOSWExdkZPQT09
https://zoom.us/j/376709883?pwd=clp5MGphN2F1TXNON3RiY1ptd21DZz09
https://zoom.us/j/699664309?pwd=ZEN5UjlPNE95SDFYTzNOSWExdkZPQT09


 
(Sección 54957, 54957.1 del Código de Gobierno) 

B. Conferencia con el Asesor Legal 

Litigación Anticipada; Exposición significativa al litigio de acuerdo con la 

sección 54956.9(b) del Código de Gobierno : 1 caso 

C. Evaluación del Superintendente 

D. Conclusión de la Sesión a Puerta Cerrada 

 

6:00 PM - Comienza la Reunión Pública 

2. Convocar la Sesión Pública 

3. Pasar Lista, Juramento a la Bandera, Apertura y Reconocimiento de Visitantes y 
Medios de Comunicación. 

4. Acciones Notificables de la Sesión a Puerta Cerrada​ ​​(Sección 54957.1 del Código de 
Gobierno) 

5. Adopción de la Agenda 

Acciones para añadir o eliminar puntos en cualquier sección de la agenda o para hablar 
sobre algunos de los puntos de la agenda acordada deben ser tomadas antes de adoptar la 
agenda (Estatuto 9323.2 de la Mesa Directiva). 

6. Comunicados 

A. Audiencia pública para los visitantes que quieran hablar sobre un tema que no 
sea parte de la agenda de la Mesa Directiva. 

Se han reservado quince minutos de esta parte de la reunión para que los miembros del 
público se dirijan a la Mesa Directiva sobre temas que no estén incluidos en la agenda y que 
estén dentro de la jurisdicción de la Mesa Directiva de educación. Los hablantes están limitados 
a tres (3) minutos. Si el tema es uno de los puntos en la agenda, el Presidente de la Mesa 
Directiva tiene la opción de pedirle al hablante que espere hasta que ese punto sea tratado. Los 
comentarios sobre los puntos bajo la sección Audiencia Pública de la Agenda, deben reservarse 
hasta que se abra la audiencia. La ley prohíbe que la Mesa Directiva de educación tome 
medidas sobre temas que no están en la Agenda y los asistentes no deben sacar conclusiones 
desfavorables si la Mesa Directiva de educación no le brinda una respuesta al público en ese 
momento. Si usted desea dirigirse a la mesa directiva, espere a que el Presidente o Secretario 
abra la reunión para los comentarios públicos. Diga su nombre y ciudad de residencia antes de 

su comentario.  

7. Información y Reportes 

https://zoom.us/j/376709883?pwd=clp5MGphN2F1TXNON3RiY1ptd21DZz09


 
A. Tiempo de la Unión 

8. Tiempo del Superintendente 

9. Aprobación de las Minutas 

1. Solicitud para aprobar las Minutas de la Reunión Regular de la Mesa Directiva del 4 de 
marzo de 2020 

2. Solicitud para aprobar las Minutas de la Reunión Regular de la Mesa Directiva del 10 
de marzo de 2020 

3. Solicitud para aprobar las Minutas de la Reunión de Emergencia/Especial de la Mesa 
Directiva del 13 de marzo de 2020 

10. Agenda Acordada 

Los puntos enumerados en la sección de agenda acordada se consideran rutinarios y son aprobados 
por parte de los miembros de la mesa directiva en una moción. No se lleva a cabo una discusión sobre 
estos puntos antes de que la mesa directiva emita su voto al menos que uno de los miembros de la 
mesa directiva o del personal pida que un tema específico sea considerado y discutido de forma 
separada y/o sea removido de la agenda acordada antes de aprobar la agenda. Se entiende que la 
Administración recomienda que se aprueben todos los puntos acordados. Cada punto en la agenda 
acordada aprobada por los miembros de la Mesa Directiva se debe estimar como que ha sido 
considerada plenamente y aprobado según lo recomendado. 

A. Superintendente/Mesa Directiva 

1. Solicitud para la Ratificación del Acuerdo de Servicios de Consultoría entre el 
Distrito Escolar Unificado de Madera y los consultores Michael E. Krauss y Alan 
Rasmussen para la Revisión de los Reglamentos de la Mesa Directiva desde el 1 
de noviembre de 2019 hasta el 30 de junio de 2020.  

B. Servicios Administrativos y de Apoyo 

1. Solicitar Aprobación para otorgar la oferta para “Wide Area Network” (WAN, por 
sus siglas en inglés) conectividad en conjunto con el proceso de solicitud de 
financiación de “E-Rate”  

2. Solicitar Aprobación del acuerdo de Servicios de Consultoría entre el Distrito 
Escolar Unificado de Madera y Seguridad “Blue Ocean” para proporcionar un 
curso de certificación de primeros auxilios y resucitación cardiopulmonar (CPR 
por sus siglas en inglés) para el personal de mantenimiento y del mantenimiento 
de terreno empezando el 25 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020 

3. Solicitar Aprobación para contratar con “SchoolWorks, Inc.” para llevar a cabo el 
Análisis de Necesidades de Instalación Escolar requerido (Estudio de tarifas de 
desarrollador - Nivel 2 para residenciales) y el Estudio de justificación de tarifas 
de desarrollador (Estudio de tarifas de desarrollador - Nivel 1 para 
comercial/industrial) 

C. Paseos/Solicitudes de Viajes para el Personal  



 

1. Paseos -  24 de marzo de 2020 

D. Servicios Fiscales 

1. Solicitar Adoptar la Resolución No: 23-2019/20 Informe de Transferencia  de 
Gastos y Presupuesto de enero de 2020  

2. Solicitar Ratificación del Orden de Pago de Nómina de febrero 2020 

3. Solicitar Ratificación de la Lista de Garantía Comercial  

E. Recursos Humanos 

1. Solicitar Aprobar la Lista de Personal del Distrito Escolar Unificado de Madera 

2. Solicitar Aprobar la Resolución 21-2019/20 - Aviso de Acción sobre Reclamo y 
Aviso de Rechazo de Reclamo para la Compañía de Seguros “Mercury y Michael 
Tabarez.” 

3. Solicitar Aprobar el calendario escolar del Distrito Escolar Unificado de Madera 
para el año escolar 2020/2021 

4. Solicitar Aprobar una revisión de descripción del trabajo clasificado para el 
puesto de Oficial de Seguridad Escolar - Líder. 

5. Solicitar Aprobar una revisión de descripción del trabajo clasificado para el 
puesto de Oficial de Seguridad Escolar. 

6. Solicitar Aprobar la Ratificación del Acuerdo de Servicios con “The Predictive 
Index” para proporcionar evaluaciones de comportamiento y cognitivas para la 
contratación de nuevos empleados. 

F. Servicios de Apoyo a Estudiantes y Familias  

1. Solicitar la Aprobación para solicitar una nueva subvención titulada Programa 
de Prevención de Violencia Escolar (SVPP, por sus siglas en inglés) disponible a 
través de la autoridad de las Oficina de COPS para proporcionar fondos 
directamente para mejorar la seguridad en las escuelas y en los terrenos 
escolares en la jurisdicción del concesionario a través de programas de 
seguridad escolar basados en evidencia.  

2. Solicitar la Aprobación del Acuerdo de Servicios de Consultoría entre el Distrito 
Escolar Unificado de Madera y Servicio SHC, Inc. nombre comercial 
“Supplemental Health Care” para proporcionar servicios de enfermería de 
Enfermeras Tituladas (RN) y Enfermeras con Licencia Vocacional (LVN) en los 
sitios escolares asignados para estudiantes médicamente frágiles en caso de 
emergencia desde el 25 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020 

11. Anuncios  



 
12. Misceláneos 

A. Reportes Informativos y del Comité de los Miembros de la Mesa Directiva  

13. Planificación Avanzada 
 
A. Próxima Reunión Regular de la Mesa Directiva, el 21 de abril de 2020 en la Sala 

de Conferencias de la Mesa Directiva​ - ​1902 Howard Road, Madera CA 93637 

14. Puntos Sugeridos en Futuras Agendas  

15. Conclusión 

Accesibilidad a la Reunión de la Mesa Directiva​:​ El distrito escolar unificado de Madera anima a 
aquellas personas con discapacidades a participar plenamente en el proceso de las reuniones públicas. Si 
usted necesita una modificación o modificación relacionado a su discapacidad para participar de la reunión 
pública, por favor comuníquese con la oficina del superintendente al correo electrónico 
gladysdiebert@maderausd.org​ o llamando al 559-675-4500 extensión 220 al menos 48 horas antes de 
la reunión de los Miembros de la Mesa Directiva programada, para así poder realizar todos los esfuerzos 
razonables para acomodarlo. [Código gubernamental § 54954.2; Ley de ayuda para Estadounidenses con 
discapacidades de 1990, § 202 (42 U.S.C. § 12132).] 
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